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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alctüdes y Secretarios re
ciban ios números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán, que se Aje un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá Iiiista el re
cibo del número'siguiente. 

Los Secretarios cuidnrán de conservar los BOLK-
TINBS colecrionudos ordenadamente para su encua-
dernacidn, que deberá veridcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetus al año, 

pag»das al solicitar la suscrición. 

Números sueltos 25 cintilaos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lus disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertti-
rán oticialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 1.° de Ajrosto.) 
PRESIDENCIA 

DÜL CONSEJO DE MINISTROS 

SS M M . el Rey y la Reina Rege n -
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami - i 
l ia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m - | 
uortante salud. j 

GOB1EUNO DE PROVINCIA.' 

Con esta fecha se eleva al Minis
terio do la (lObeniacióu el 'recurso 
interpuesto por el Alcalde-Presiden
te del Ayuntamieoto de Vega de. 
Valcarce, epotra prpyideucia de,mi 
autoridad ordenando á la Corpora
ción el abono de 230 pesetas que 
d e v e n g ó como Secretario Interino 
que fué de la misma D. Iguucio A l - ¡ 
varez. ' 

Lo que sé publica eo el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento dolo pre
venido en el ort . 26 del Reglamento ! 
de 22 de Abr i l de 1890. i 

León 1.° do Agosto de 1895. 
C l Oobornador, ¡ 

J o s é Armero y IVimlvcr. I 

COMISION PROVINCIAL 

Secretarla.—SumiDistros. 

Mes de Julio de 1895. 
PRECIOS que la Comisión prov in

cial y el Sr. Comisario de Guerra 
(le esta ciudad, han lijado para el 
abono de los a r t ícu los do sumi 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Art ia t loi t de suministros, 
con reducción a l sistema métrico en 

su eguimkncia en raciones. 
Ptas. CL9. 

Ración de pan de 70 dec igra
mos 0 27 

Uacióu de cebada de 6'9375 
l i t ros ' 0 84 

Ración de pajado seis k i l o 
gramos 0 28 

Li t ro de aceite 1 21 
Quintal mét r ico de c a r b ó n . . 8 ñ8 
y u i n t a l mé t r i co de leña 4 79 
Li t ro de vino 0 32 
Kilogramo de carne do vaca. 1 10 
Kilogramo do- carne de car

nero 1 04 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este poriódico olicial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto cu el art. 4.° de ia Real 
ovdeu-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 31 de Julio de 1895.—El 
Vicepresidente, F. S. Chicarro;— 
P. A . D . L . C. P.: El Secretario, Leo
poldo Garc ía . 

uMClNAS DE HACIENDA. 

HÍLRIitCld.V BE H.ltílEMtA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN ' 

Anuncio 
Desde el día 1.° del próximo mes 

de Agosto hasta el día 24 del mis
mo, queda abierto en la Deposita- ] 
ria-Pagaduria de esta provincia el 
pago del premio de cobranza de las 
contribuciones terr i tor ial é indus
t r i a l , correspondiente al cuarto t r i 
mestre del presupuesto de 1894-95. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados en el per
cibo de dicho premio. 

León 30 de Julio de 1 8 9 ó . = . i . 
Vela-Hidalgo. 

o 
o o 

Por acuerdo de la misma de 23 
del actual, el Ayuntamiento de Ví-
llamizar ha sido declarado respon
sable de la cantidad do 1.035 pese
tas l á cén t imos en concepto de va
lores perjudicados de la contr ibu
ción territorial del ejercicio de .1893 
& 94, por no haber presentado los 

expedientes de fallidos ó do adjudi
cación de fíceos dentro de los pla
zos marcados en el párrafo G." del 
art . 35 de la Ins t rucc ión de gremios 
de 12 de Mayo de 1888 y regla 2." 
de la Real orden de 15 do Marzo de 
1889, dejando transcurrir el plazo 
máx imo de un año que para ia en
trega de dichos expedientes esta
blece el art . 87 de la Ins t rucc ión do 
Recaudadores y Real orden expresa
da, contrayendo por ello la respon
sabilidad consignada en el párrafo 
7." del citado art. 35 y caso segun
do del 50 de la Ins t rucc ión pr ime
ramente nombrada. 

E l relacionado acuerdo se comu
nicó al Alcalde con oficio del mismo 
dia 23 del actual de la Tesorer ía de 
Hacienda. 

Por otro acuerdo del dia 27 de 
este mes el Ayuntamiento de Vega 
de Valcarce fué condenado por igua
les couceptos y fundamentos al pa
go de 4.71B pesetas 29 c é n t i m o s , 
correspondientes á los ejercicios ele 
1891-92, 1892-93 y 1893-94, cuyo 
acuerdo le fué t ambién comunicado 
al Alcalde por la Tesorer ía de Ha
cienda en oficio de 27 del que rige. 

Y por acuerdo t amb ién de dicho 
. dia el Ayuntamiento de Santa Cris

tina de Valuiadrigal fué por los 
mismos motivos, conceptos y fun-

, dameutos declarado responsable de 
7.438 pesetas 25 c é n t i m o s , referen
tes á valores de los ejeicicios de 
1889-90 al 1893-94, ambos inclusi
ve, habiéndosele comuaicado por 
conducto de la Alcaldía por la Te
sorería de Hacienda con oficio del 

: referido día 27 del actual. 
| En cumplimiento de lo que dis

pone el art. 61 del Reglamento para 
el procedimiento en las reclamacio
nes económico-admin i s t r a t ivas de 

15 de Abr i l de 1890, so publica en 
el BOLETÍN OFICIAL, cons iderámlose 
asi hecha la notlfioación adminis
t ra t iva , comenzando á correr el pla
zo para apelar transcurridos oci io 
dias desdo la publ icación, cuyo pla
zo, s e g ú u se les adver t í a , es, de 
conformidad con el ar t . 84 del men
cionado Reglamento, el de quince 
dios ú t i les , por conducto de la re le 
gac ión de Hacieuda para ante la l ' i i -
reccióu general del Tesoro público, 
á la que compete conocer s e g ú n lo 
establecido en el art . 2." dol Real 
decreto de 15 de Agosto de 1893. 

León 30 de Julio d j 1895 .=A. 
Vela-Hidalgo. 

M I N I S T E R I O DE E S T A D O 

Sección 3.'— Obra P ia 
Circular 

Coniormo con lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Diciembre do 
1888, con esta fecha se remite al 
R. i ' . Procurador general de Espa
ña en Tierra Santa la cantidad de 
42.467 pesetas non 20 cén t imos , i m 
porto de la recaudac ión obtenida por 
el Patronato desde 1." de Julio de 
1894 á 30 de Junio de 1895; y sien
do la Real voluntad de S. 11. el 
Rey (Q. D. O.), y en su nombro do 
la Reina Regente del Reino, que se 
dé la mayor publicidad posible á 
este acto, para que los donantes 
tengan la seguridad de que sus l i 
mosnas son invertidas con arreglo 
4 sus piadosos deseos, adjunto re
mito á V. S. un estado detallado en 
que se expresa el pormenor de aque
lla r ecaudac ión , robándole se sirva 
disponer su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia. 

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Estado lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos i n 
dicados. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 10 de Julio de 18!i5. — E l 

| Subsecretario, Marqués de Amposta. 
• Sr. Gobernador c i v i l de la p r o v i n 

cia de León. 



PATRONATO DE LA OBRA PIA DE LOS SANTOS LUGARES DE JERUSALEN 

RELACIÓN de las cantidades recaudadas por los Srcs. Comisarios de Diócesis , en concepto de limosnas, mandas testamentarias, etc., y remitidas por los 
mismos á este Centro durante el ejercicio de 1834-95, que en v i r t u d del Real decreto de 27 do Diciembre de 18S8, se env ían á Tierra Santa. 

DIÓCESIS TECHA 
en quo se lince efectiva 

Albar rac ín 11 
Almería 20 

Avl10 ;18 

Badajoz 

Barbastro | 1 
Barcelona |2U 

Burgos . . . 

Cádiz 
Calahorra . 
Canar ias . . 
Cartagena. 
Ceuta 

i o 
Ciudad-Rodrigo. , . j . ^ 
Idem 29 
Córdoba 4 
Cueuca 24 
Gerona 6 
Granada 7 
Guadix 30 
Habana 30 
Ibiza 17 
Jaca 30 
J a é n 30 
León 22 
Lér ida 28 
Lugo 

Madrid. 

Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

Febrero 
Junio 
Septiembre 
Enero 
Julio 
Junio 
Marzo 

Febrero 

Junio 
Enero 
A b r i l 
Enero 
Julio 
Febrero 
Mayo 
Junio 

s 
Mayo 
Febrero 
Junio 

KOMBKE DEL OOMISAHIO 

Moyo 
•> 

Febrero 
Octubre 

3 Enero 

3 Abr i l 
24 Junio 
28 Agosto 
12 Marzo 
18 Junio 
28 

M á l a g a 
Mallorca 
Menorca 
Mondofledo 
Orense 
Oriliuela 
Oviedo 
Palencia 
Pamplona 
Puerto- Rico 
Salamanca 
Santauder 
Santiago 
Santiago de Cuba. 
Segoi-bn 
Segovia 

Sevilla 
S i g ü e n z a 
Tarazoua 
Tenerife 
Teruel 
Toledo 
Tudela 
Tuy 
Urge l 
Valencia 
Vich 
Vitoria 
Zaragoza 

Mayo 
» 

Febrero 
Junio 
Abri l 
Febrero 
Junio 
Enero 
Abr i l 
Febrero 
Junio 
Enero 
Junio 
Mayo 
Enero 
Febrero 
Junio 
A b r i l 
Mayo 
Enero 
Febrero 
Junio 
Febrero 

Enero 
» 

Junio 

1895. 

1894.1 
1895.( * 
1894.( , 
1895.1 * 

CASA Á CUYO.CAKGO VIENE E L GIKO Pegotes Cts. 

D. Telesforo J i m é n e z Entrega D . J o a q u í n Navarro 
> Antonio Nieto Idem 1). Diego Romero 

_ . , „ . vldem D. Felipe Pabón 10 »j 
Raimundo Pérez Gil jLetra C[ al ,jaDC0 de Esparm ^ 6 40( 

. (Libranza del Giro m ú t u i 11 »( 
José Henares |Letra ^ l l l Bs¡DC0 de Egpaaa '¿30 i0 \ 
Francisco de F rancés Ildem ídem ídem I 
T o m á s S á n c h e z y González |Letra C[ al Banco de E s p a ü a 

. , \Letra ci D . Alvaro Villota1 334 »! 
Gerardo V.llota ¡Idem ídem ídem 200 , [ 

Letra C[ Viuda é hijos de D. A . G. Moreno, 
Idem C| al Banco de España 
Idem ídem ídem 
Idem ídem ídem 
Libranza del Giro mutuo 

Félix Soto y Mancerá 
Juan Francisco Ruiz de la Cámara 
Bernardo Cabrero 
Rafael Alguaci l 
Antonio de los Reyes 

1895 ^ ' ' o s° Oonzález Sistiaga 
El l imo. Sr. Obispo de la Diócesis 
D. Guillermo Gil 

Gregorio Auñón 
Antonio de Oms 
Marcelino Toledo 
Juan Gallardo 
Francisco Claros y Ríos 
Juan Torres 
Lucas Garcia, Comisario i n t e r i n o . . 
Maximiano Angel 
Juan de la Cruz Sakzar 
Crescencio Estorzado, Comisario interino 
T o m á s S u á r e z 

1894. 

1895. 

' Idem ídem ídem 56 >l 
. . . . 46 »( 

» Valentín Callej'o, 
Santuarios de esta Corte. 

Entrega D. S. OastaSo 
Remite por limosnas recaudadas 
Entrega D. Pedro Moreno 
Librauza del Giro m ú t u o 
Remite en sellos de franqueo 
Letra C| Luis Roig y Couip." 
Idem C| Sres. Llaguno y Comp.' 
Entrega D. Angel Castellanos 
Libranza del Giro m ú t u o 
Entrega D. Juan Antonio Pié 
Letra C[ al Banco de Espaüa 
Idem ídem idem , 
Entrega D. Vicente Meler 
Librauza del Giro m ú t u o y sellos. . 
Entrega por recaudado eu Jul io, Agosto y 

Septiembre del 94 303 50| 
G u a r d a - A l m a c é n de)ldem por Octubre, Noviembre y Diciem 

1894. 
1895. 

Entrega D. Fernando Díaz Car reño 
Idem D. Manuel Iglesias 
Idem el Sr. Marqués de Rozalejo. . . 
Idem los Sres. Testamentarios de I ) . R a m ó n 

Ortiz 
D. Eduardo del Río 

> Matías Compafly 
» Lino Singla •. 
> J e sús Carrera 
> Salvador Martínez 
» Bar tolomé Mart ínez 
» Antonio Sánchez 
> Juan Antonio Casti l lón 
» Juan Cortijo 
> Miguel Herrero 
» Juan Antonio Vicente Bajo 
w Wenceslao Escalzo 
» Ricardo Rodr íguez * 
» Ramiro Herrera 
> Gregorio Peña lba 
» Salvador Guadilla 

' > José Mar ía 

bre idem 306 
Idem por Enero, Febrero y Marzo 95 286 54 
Idem por A b r i l , Mayo y Junio id 557 82 
Como limosna para los Santos Lugares. 
T e s t a m e n t a r í a de D." Petra Rodr íguez , para ídem i d . 
En nombre de una persona devota para id 

Como limosna para los Santos Lugares., 
Letra C[ Sres. Urquijo y Comp.' 
Idem C[ D . Carlos Herraiz 
Idem c¡ E. Sainz é Hijos 
Libranza del Giro m ú t u o 
Letra c| Sobrinos de Céspedes 
Idem c[ G. l íol land é H jos 
Idem c( al Banco de España 
Idem cj D. Luis Roy y Sobrino , 
Idem cj al Banco de E s p a ñ a 
Idem C| E . Sainz é Hijos 
Idem C[ al Banco de España 
Idem cj E . S j inz é Hijos 
Remitido eu metá l ico 
Letra q E . Sainz é Hijos 
Libranza del Giro m ú t u o 
Entrega en m e t á l i c o . 

15 » 
125 » 

256 40 

241 40 

11 > 
558 26 

534 > 
42 50 

732 50 
473 85 
880 » 

6 60 

102 » 

202 30 
544 05 
208 » 

2 > 
970 » 
152 » 

10.315 15 
20 » 

298 > 
240 24 

1.029 54 
50 » 
15 53 

1.453 I 

5 > 
3 » 

40 > 

25 . 
1.007 40 

367 > 
174 04 
460 » 

32 » 
522 » 

1.000 » 
103 38 

3.755 80 
214 05 
420 8u 
102 • 
•¿¿7 ' 
116 25 

8U » 
50 > 

Yi(jaj (Entrega 1). José Rejos 500 • / g j g , 

Juan Pastor 
Joaquin Carrión 
Vicente González 
Francisco Cerezo 
Salvador Valdepeñas 
Pablo Garcia 
Jacinto Figuoroa 
Vicente Porta 
Salvador Montes inos . . . . . 
Ramón Folcrá 
Andrés González de Suso. 
Hermenegildo Gaspar . . . . 

/Idem I) . José Fe rnández Nouidez 319 *\ 
Libranza del Giro m ú t u o 
Idem idem idem 
Idem ídem ídem , 
Eutvega D. Joaquiu de Lezcano , 
Letru C| al Banco de E s p a ñ a ; 
Entrega D. Esteban Castillo , 
Idem ü . Emil io Buccta 
Libranza del Giro m ú t u o 
Letra c[ al Banco de E s p a ñ a 
Idem C[ á D. Alejandro B a c q u é 
Idem C[ al Banco de España 
Idem cj á D. Manuel Alonso de Celada 

Total que se remite 42.467 20 

45 » 
106 • 
143 » 
244 20 

1.082 70 
10 • 

187 » 
30 » 

4.917 » 
125 50 

5.356 15 
617 75 

NOTA.—No han rendido cuenta las Comisarias do A l c á n t a r a , Ciudad-Real, Coria, Huesca, Valladolid y Zamora. Han manifestado no haber ob
tenido recaudac ión alguna las de Astorga, Osma, Plasencia y Tarragona. 

Impor ta la presente re lación las figuradas 42.467 pesetas 20 c é n t i m o s , salvo error. 
Madrid 1.° de Julio de 1895.—El Interventor, Luis Va lcá rce l .—V.° B.": E l Jefe de la Secc ión , R a m ó n Gut i é r r ez y Ossa. 

file:///Letra


AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

Por renuncia del que la venia dea-
cmpefiandn se h a l l a vacante la 
plaza de Médico de beneficencia de 
este Municipio, dotada con 500 pe
setas anuales, siendo obl igación del 
agraciado, que necesariamente t en 
d rá su residencia dentro del t é r m i n o 
municipal , la asistencia de 50 fami 
lias pobres y d e m á s que le impone 
el ar t . 2.° del Reglamento para el 
servicio benéfico sanitario de los 
pueblos aprobado por Real decreto 
de 14 de Junio de 1891, hoy v i 
gente. 

Los aspirantes á dicha plaza, que 
se rán licenciados en Medicina y C i . 
r u g í a , p r e s e n t a r á n sus solicitudes 
ante esta Secretaria municipal en el 
t é r m i n o de t re in ta d ías , á contar 
desde la publ icac ión del presente 
anuncio en e l BOLETÍN OFICIAL, 
a c o m p a ñ a d a s de sus c é d u l a s perso
nales y t í tu los a c a d é m i c o s ó test i
monio notarial de ellos, y pasado 
que sea dicho periodo, no se rán ad
mitidas las que se produzcan. 

San Emiliano 2ó de Julio de 1895. 
— E l Alcalde inter ino, Celestino Fer
n á n d e z . 

de la recaudac ión de contribuciones 
por vacante el cargo, y comprendi
dos en la misma todos los valores 
que por ejercicios cerrados existen 
en poder del Ayuntamiento, apare
ce que en la expresada fecha los re
cibos no realizados ó pendientes de 
cobro ascienden á las cantidades s i 
guientes: 

Don Victoriano de Lucas, Secreta
rio del Ayuntamiento de V i l l a -
s e l á n . 
Certifico: Que en el libro de actas 

que lleva la Corporación municipal, 
entre otras, existe una del día 17 de 
Julio que á la letra dice as í : «Sesión 
extraordinaria del día 17 de Julio de 
1895.—En la Casa Consistorial de 
Villaselán á 17 de Julio do 1895: 
reunidos los Sres. Concejales quo 
componen el Ayuntamiento actual, 
y los que lo fueron en los ejercicios 
de 1891 á 92, 1892á 9 3 y 1893 á 9 4 , 
que al margen se expresan, previa 
convocatoria al efecto, en c u m p l i 
miento de lo dispuesto en el art. 102 
de la ley Municipal , el Sr. Alcalde 
hizo presente quo el objeto de la 
r eun ión , como se habia anunciado, 
era para declarar la responsabilidad 
á quien corresponda do los valores 
pendientes de cobro, y perjudicados 
á la Hacienda por ter r i tor ia l y sub
sidio de 1891 á 1892, 1892 ¡x 93 y 
IS'JS á 94, cuya responsabilidad por 
v i r t u d de ui,a l iquidación extraordi
naria, practicada de orden de la Te
sorer ía de Hacienda do la provincia, 
és ta y la Delegación de Hacienda 
declaran de la responsabilidad del 
Ayuntamiento 994 pesetas 38 c é n t i 
mos, s e g ú n orden de dicha Tesore
ría do l . ° d e l actual, la cual se tras
cribo á con t inuac ión , habiendo an
tes dado lectura de la misma, y dice 
asi: 

«Do la l iquidaciót! extraordinaria 
practicada en 26 de Junio ú l t imo á 
ese Ayuntamiento, como encargado 

00 00 oo co eo so 
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Y resultando que las entregas de 
los valores á realizar por la vía eje
cut iva fueron hechas oportunamen
te con las correspondientes fac tu
ras, pliegos de cargo, que no se han 
presentado los expedientes de f a l l i -
dasde industr ialni en curso n i t e rmi 
nados dentro del primer trimestre al 
que los débi tos pertenecen, s e g ú n 
lo dispone el párrafo 6.° del ar t . 35 
de la In s t rucc ión de apremios, que 
tampoco se han presentado los de 
terr i tor ial , ya en curso, ya termina
dos por dec larac ión de fallidas ó ad
jud icac ión de fincas dentro de los 
dos trimestres siguientes que marca 
la regla 2." de la Real orden de 15 
do Marzo do 1889, quo á mayor 
abundamiento ha transcurrido con 
exceso el plazo m á x i m o de un año 
que para la t e rminac ión de dichos 
expedientes se halla establecido en 
el art . 87 de la Ins t rucc ión de Eo-
caudadores y Ueal orden expresada: 

Resultando que en la l iquidación, 
por haber concurrido la In te rven
ción de Hacienda, se han cumplido 
los requisitos del art. 45 do la Ins
t rucción de Recaudadores y 4, 7 , 8 , 
y 52 del Reglamento o rgán ico de la 
Adminis t rac ión provincial de 5 de 
Agosto de 1893: 

Considerando que por el transcur
so del tiempo marcado en el p á r r a 
fo 6.° del art . 35 de la Ins t rucc ión 
de apremios y Real orden de 15 de 
Marzo de 1889, sin p r e s e n t a r el 
Ayuntamiento los expedientes de 

fallidos ó de adjudicación de fincas 
contrae la responsabilidad marcada 
en el párrafo 7." de dicho art iculo y 
caso 2.° del 50; 

E l Sr. Delegado do Hacienda, de 
conformidad con lo propuesto por 
esta Oficina, se ha servido declarar 
de la responsabilidad de este A y u n 
tamiento la cantidad de 403 pesetas 
31 c é n t i m o s , á que ascienden los re
cibos pendientes de cobro de los tres 
presupuestos relacionados, as í como ' 
de las 591 pesetas 5 cén t imos que 
aparecen de saldo contra el misino 
por los presupuestos de 1891 á 92 y 
1893 á 94, respectivamente, sin per
j u i c i o , por lo que respecta á esta su
ma, de dar conocimiectn al Tr ibuna l 
ordinario si no se verifica el ingreso 
inmediatamente. 

Lo que participo á V . para su 
conocimiento y ol del Ayun tamien
to de su Presidencia, y como n o t i 
ficación del acuerdo trascrito, del 
que de conformidad con el art . 84 
del Reglamento de procedimientos 
administrativos de 15 de Abr i l de 
1890, y por conducto de la Delega
ción de Hacienda puede interpo
nerse el recurso de alzada en el pla
zo de quince días ú t i les ante la D i 
rección general del Tesoro públ ico, 
á la que compete conocer, s e g ú n lo 
establecido en el art. 2." del Real 
decreto de Ib de Agosto de 1893. 

S í r v a s e V. acusarme recibo de la 
presente á vuelta de correo. 

Dios guarde á V . muchos a ñ o s . 
León I . ° d e Julio de 1895 Pascual 
Sierra.—Sr. Alcalde de Vil laselán.» 

Y resultando hallarse reunidos to
dos los individuos que constan en 
la convocatoria, los que se han ente
rado de la orden trascrita, á excep
ción del Recaudadar D. Mariano del 
Rio, que en la notificación á la con
vocatoria contesta que no le es posi
ble concurrir dicho día por no poder 
navegar i caballo é impedírse lo el 
estado de su salud, como ac red i t a rá 
en caso necesario, y que las cuentas 
de recaudac ión las r iudió á su debi
do tiempo, é hizo entrega de los va-

! lores pendientes de cobro y expe-
' dientes hace m á s de dos años , por 

cuyas razones el Ayuntamiento no 
está en el caso de eximirle de la res
ponsabilidad que contra el mismo 
pueda declarar como Recaudador, 
mientras no just i f ique las razones 
alegadas; en su consecuencia, el 
Ayuntamiento por unanimidad acor
dó declarar responsables de 898 pe
setas con 9tí c én t imos á los Conce
jales que ejercieron ol cargo en los 
ejercicios de 1891 ¡i 92 y 1892 á 93, 
que lo son: D. Juan Agenjo, D. Juan 
José Crespo, D. Ventura de las He-
ras, D. Balbino Pacho, D. Blas Fer
nández , D. Andrés Crespo y D. F é 
l i x Cardo, sus causahabientes, por 
haber fallecido, así como al Recauda
dor D. Mariano del Rio, mientras no 
pruebe los extremos alegados en la 
cédula de convocatoria. 

Asimismo acordaron declarar res

ponsables á los anteriormente ex
presados, y a d e m á s á los Sres. don 
Facundo Lazo, D . Raimundo Barrea
les, D. Ildefonso Rodr íguez y D. Fer
nando Cardo de la cantidad de 95 
pesetas con 45 cén t imos los pr ime
ramente expresados, nomo Conceja
les m los ejercicios citados do 1891 
á 92 y 1892 á 93 y los cuatro ú l t i 
mos con aquél los por el ejercicio de 
1893 á 94. 

Sin que hubiera otros asuntos de 
q u é tratar, el Ayuntamiento actual 
acordó se notifique dicho acuerdo 
en el acto á los señores que se ha
llan presentes, y á los ausentes que 
se les notifique tan pronto sea posi
ble, á fin de que unos y otros u t i l i 
cen los recursos que las leyes les 
confieren. 

Así lo acordaron y firman los se
ñores de Ayuntamiento, de que yo 
el Secretorio, certif ico.—El Alcalde, 
Facundo Lazo.—Fernando Cardo.— 
Raimundo Barreales.—Ildefonso Ro
drigues!.—Felipe P o r t u g u é s . — M a 
x imino Diez .—Jul ián Ba r to lomé .— 

. Aureliauo G o n z á l e z — V i c e n t e Ca
llado.—Victoriano de Lucas, Secre
tar io . 

Not i f icac ión .—En acto seguido, 
yo el Secretario del Ayuntamiento, 
estando presentes D. Juan Ajenjo, 
D. Juan José Crespo, ü . Miguel Car
do, D. Balbino Pacho, ü . Ventura 
da las Heras, D. Andrés Crespo y 

, D. Blas Fe rnández , les not i f iqué e l 
acuerdo anterior y manifestaron: 
que no se hacen cargo de la respon
sabilidad por haber entregado o) pa-

: peí pendiente de cobro en tiempo 
hábi l , para que el Ayuntamiento p u -

; diera hacerlo efectivo, como i g u a l -
1 men tó se presentaron varios expe-
' dientes ante el Alcalde de aquella 
1 época y Secretario, como se h a r á 

constar do la entrega de los recibos 
y facturas que a c o m p a ñ ó de la l i 
quidac ión hecha por ol Recaudador 
D. Mariano del Río, que era el p r i 
mer responsable, á quien tenia he
cho cargo el Ayuntamiento de aque
lla época y como obran dichos r e 
cibos en poder del Ayuntamiento 
cesante; y por D. Miguel Cardo se 
contradijo á lo anteriormente ale
gado por D. Juan Ajenjo, sobre la 
p resen tac ión de expedientes, que é s 
tos no los presentó y que ol recibo 
de haber entregado los valores so 
le dio con la circunstancia de no 
cargarse do ellos si la Administra
ción no les admit ía en cuenta. 

En prueba de lo cual firman d i 
chos señores , do quo cer t i f ico .—Mi
guel Cardo.—Blas F e r n á n d e z . — A n 
drés Crespo.—Ventura de las Heras. 
—Juan José Crespo.—Balbino Pa
cho.—Juan Agenjo.—Victoriano de 
Lucas, Secretario. 

1 Es copia que l i teralmente con
cuerda con su original , á que me re
mi to , y para remit ir al Sr. Goberna
dor c iv i l de la provincia, á fin de 
que se inserte en el BOLETÍN opiorAL 
de la provincia, para que sirva de 



notificación á los responsables que 
no concurrieron i la ses ión , l ibro la 
presente con el V.° B.° del Sr. A l 
calde en Villaselán á 22 de Julio de 
1895.—El Secretario, Victoriano de 
Lucas .—V.° B.°: E l Alcalde, Facun
do Laso. 

Alcaldía eonsíi íucioml de 
Carracedelo 

Ei dia 8 del p róx imo mes de Agos
to , de dos á cuatro de su tarde, ten
drá lugar la subasta en arriendo á 
venta libre de las especies compren
didas en la tarifa oficial, consisten
tes en carnes frescas y saladas, l í 
quidos y granos, bajo el tipo de 
6.802'50 pesetas, con el recarao m u 
nicipal del 100 por 100 de 6.122'25 
pesetas, y un 3 por 100 para con
ducción de caudales, por hallarse 
exceptuadas 680,25 de sal del 100 
por 100. La subasta se ce lebrará en 
la Casa Consistorial á presencia del 
Ayuntamiento , con s u j e c i ó n al 
pliego de condiciones que se pondrá 
de manifiesto á los licitadores. Para 
tomar p t r t e en la subasta deberá i n 
gresar en la Deposi tar ía de fondos 
municipales el 5 por 100 del t ipo. 

La fianza que ha do prestarse á 
las resultas del arriendo, será de 
cualquiera de las clases que el dere
cho reconoce; pero siempre á plena 
sat isfacción de la Corporac ión . 

A los efectos prevenidos en el 
Reglamento de Consumos vigente, 
se hace saber al públ ico que si en el 
acto que se anuncia no hubiere un 
resultado aceptable, se p rocederá á 
celebrar las subastas prevenidas pa
ra arriendos con la exclusiva en las 
ventas de l íquidos y carnes frescas 
y saladas, así como los demás ar
t í cu los , á los ocho dias siguientes 
de la primera. Y si auu asi no se pre
sentasen licitadores al efecto en las 
dos subastas á venta libre y á la ex
clusiva, se procederá á celebrar ter
cera, con sujeción á lo preceptua
do ea el urt. 78 del Reglamento. Y 
al efecto t endrá lugar dicha tercera 
subasta por pujas á la llana el dia 
24 del citado mes de Agosto y horas 
referidas en la primera y segunda 
subasta. 

Carracedelo 29 de Julio de 1895. 
— E l Alcalde, Angel Arias. 

Alcaldía constitucional de 
Villa quilambre 

No habiendo tenido efecto por fal
ta licitadores los arriendos de c o n 
sumos á venta libre de este Ayunta
miento para el a ñ o económico de 
1895 á 96, he acordado celebrar una 
sola subasta correspondiente á las 
especies de vinos, aguardientes y 
carnes; cuya subasta t end rá lugar 
el dia 4 del corriente, y hora de las 
dos de la tarde y en tres actos, t e 

niendo lugar la primera subasta des
de k s dos á las tres de la tarde, la 
segunda de las tres á las cuatro, y 
si en n inguna de ellas hubiera pro
posiciones admisibles, que ¡--erán por 
el total cupo y recargos, se ve r i f i 
cará una tercera desde las cuatro á 
las cinco de la tarde, admitiendo en 
ella proposiciones por las dos terce
ras partes, todas con arreglo al plie
go de condiciones y tipo que se ha
lla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento. 

Villatjuilambre 1." de Agosto de 
1895.—El Alcalde, Antonio Ramos. 

Alcaldía constitucional d i 
Folgoso de la Riliera 

Se encuentra terminado y ex
puesto al públ ico en la Secre ta r ía 
de este Ayuntamiento el repart i
miento de consumos y alcoholes, por 
t é rmino de ocbo dias, para que los 
contribuyentes que en él figuran 
puedan hacer las reclamaciones que 
consideren convenirles; pasados los ' 
cuales, no se rán atendidas. ¡ 

Folgoso de la Ribera 30 de Julio • 
de 1895.—El Alcalde, André s Gar- i 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Ceianico \ 

S e g ú n me participa D. Narciso 
García , vecino de Mondrcganes, en 
el dia 25 del corriente le fueron r o - ! 
badas en la feria de Santiago, en el 
pueblo de Villanófar, Ayuntamiento ' 
de Gradefes, dos cabal ler ías de las 
s e ñ a s siguientes: 

Una yegua de cinco a ñ o s de edad, 
alzada algo m á s de siete cuartas, pe
lo cano/empedrado, herrada de las 
cuatro patas, un lunar bajo la cola, 
ciega del ojo izquierdo, y casi del 
derecho, a d e m á s t i e n e unu raya 
blanca que la coge el col larón. Un 
potro de dos a ñ o s , alzada seis cuar
tas, pelo negro, herrado de las cua
tro patas, con una pinta blanc» en 
el costillar izquierdo, es moliiuo, y 
tiene encima de los cadriles un poco 
de pelo viejo, á causa de una roza
dura. 

Cebanico 27 de Julio de 1895.—El 
Alcalde, Modesto V. Paragua. 

D. Gabriel Balbuena, Juez m u n i c i 
pal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el j u i c io ver

bal de que se ha rá mér i to he dicta
do la sentencia cuyo eucabezamieo -
t o y parte dispositiva dicen: 

• En la ciudad de León á quince 
de Julio de m i l ochocientos noven
ta y cinco; e lSr . D. Gabriel Balbue
na, Juez municipal de la misma: 
visto el precedente ju ic io verbal ce
lebrado á instancia de D. Mariano 
R o d r í g u e z C l e m e n t e , vecino de 
esta población, contra D. Francis
co M. Ruiz, vecino de Pedrosa del 
Rey, sobre pago de sesenta y dos 
pesetas noventa y nueve c é n t i m o s , 
procedentes del valor de treinta y 
seis libras de cera elaborada que le 
remit ió por ferrocarril el dia v e i n t i 
cinco de Mayo del año anterior y 
costas de otra demanda, por ante 
m i , Secretario, dijo: 

Fallo que debo condenar y conde
no en rebeldía á D.FranciscbM. Kuiz 
al pago de las sesenta y dos pesetas 
noventa y nueve cén t imos por que 
le ha demandado D. Mariano Rodr í 
guez Clemente, y en las costas de 
estejuicio. Asi defini t ivamentajuz
gando, lo p ronunc ió , m a n d ó y fir
mó el expresado Sr. Juez, deque y o , 
Secretario, cer t i f ico.=Gabriel Bal-
buena .=Ante m i , Enrique Zotes.» 

Y- mediante á que el demandado 
ha sido declarado rebelde, so publ i 
ca en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia para que le sirva de n o t i f i 
cac ión , parándole el perjuicio d que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado cu León á dieciséis de Julio 
de mi l ochocientos noventa y cinco. 
= U a b r ¡ e l Balbueua.=Auto m i , E n 
rique Zotes. 

Alcaldía constitucional de 
San JUillán de los Caballeros 

Se halla terminado y expuesto al 
público por t é rmino de ocho dias el 
padrón de la riqueza urbana que ha 
de servir de base para la derrama de 
con t r ibuc ióo de la misma para el co
rriente ejercicio de 1895 á 96, para 
oir las reclamaciones que se presen
ten y sean justas; pasado dicho pla
zo, no se rán admitidas. 

San Milláu de los Caballeros Ju
lio 25 de 1895.—El Alcalde, Vicen
te D o m í n g u e z . 

D. José ü i a z Valcarce, Juez m u n i 
cipal de Villafranca del Bierzo y 
su d is t r i to . 
Hago saber: Que para hacer pago 

de la cantidad de novecientos se
tenta y ocho reales de capital á don 
Lorenzo Olarte, vecino de esta v i l l a , 
representado por D. Joaqu ín Valcar
ce, de la propia vecindad, se sacan 
á pública subasta, como de la propie
dad del deudor J uan Ortega Magda
lena, vecino de esta v i l la , los bienes 
siguientes: 

1." Una tierra, secaua, de ca
bida cuatro cuartales, al sitio del 
Penedelo, parte de ella labrada, y ia 
otra parte á baldio, que linda N a 
ciente y Norte, tierra y soto de Mar
t ina Armesto y hermanos; Medio
día, sendero de pies que conduce á 
varias fincas, y Poniente, v i ñ a y 
tierra de Antonio Ortega, hermano 
del ejecutado, todos vecinos de esta 
v i l l a ; tasada en cuarenta pesetas. 

2.° Una finca compuesta de v i 
ña y tierra, al sitio del Penedelo, de. 
superficie veinte cuartales, que l i n 
da al Naciente, tierra de José Rive
ra; Mediodía, camino que conduce á 
Balbis, y Poniente, t ierra y monte 
de Manuel Magdalena, vecinos de 
esta v i l l a ; tasada en doscientas pe
setas. 

3 / La parte de casa que perte
nece al ejecutado en la calle de la 
Alameda A l t a , n ú m e r o catorce, de 
esta v i l l a , consistente en el cuarto 
bajo que hay en e! porta); una cua
dra en el mismii portal, y el cuarto 
de a t r á s , que se halla situado debajo 
de la cocina, que tiene su hermano 
Antonio, á quien corresponde el res
to de dicha casa, lindando toda ella 
por su derecha ó Mediodia, con m á s . 
de Manuel Vilela; izquierda ó Nor te , 
m á s de D. Manuel Armesto; espalda 
ó Naciente, corral de Juan Ortega, 
todos de esta vecindad; tasadas d i 
chas pariesen noventa pesetas. 

4:° U n huerto, secano, sito en 
esta.villa, d e t r á s de la casa do los: 
herederos de Luis Magdalena, de su
perficie media maquila y cinco va
ras cuadradas, ó sean doce c e n t i á -
reas, y linda Naciente, huerta de 
D. Manuel Valcarce; Mediodía, más 
de Gregorio Garc ía ; Poniente, m á s 
de herederos de Luis Magdalena, y 
Norte , m á s de herederos de M i g u e l 
Armesto, vecinos todos de esta v i 
l l a ; tasada en tres pése t e s . 

E l remate t end rá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
v e i n t i t r é s de Agosto p r ó x i m o , y ho
ra de las diez de su m a ñ a n a , con la 
advertencia que no hay t í t u lo s de 
pertenencia, que no se a d m i t i r á n 
posturas sin la cons ignac ión previa 
que la Ley señala y que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
c ión . 

Y' para que tenga lugar su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
proviucia, expido el presente edicto 
dado en Villafranca del Bierzo á 
veinte y seis de Julio de m i l ocho-
cieotus noventa y cinco.— José Díaz 
Valcarce.—Por su mandado: Ven
tura Valcarce, Secretario. 

ANUNCIOS I'ARTICULAKES. 

El que quiera interesarse en la 
compra del Monte P e q u e ñ o , de Va
lencia de O. Juan, de cabida de 400' 
y pico de fanegas, parte de él rotu
rado, con su casa, cuadra y porta
les, que se vea con Juan Pacios, 
vecino de Mansilla de las Muías: le 
divide la carretera de Valencia a 
Mayorga. 

L E O N : 1895 
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